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INFORME TÉCNICO SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA PRESUNTA BAJA TEMERARIA DE PISCINAS 
AQUAKIT S.L., EN LA LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE SOCORRISMO PARA LA 
TEMPORADA DE VERANO 2023 EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS GESTIONADAS POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Con relación al contrato de servicios de socorrismo para la temporada de verano en las 
instalaciones deportivas gestionadas por la Dirección General de Deportes de la Comunidad de 
Madrid, la empresa PISCINAS AQUAKIT S.L. ha presentado informe de justificación de costes, en 
respuesta al requerimiento de la Mesa de Contratación de consideración de su proposición 
económica incursa en presunta baja temeraria. 

El valor estimado del contrato es de DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL VEINTISIETE EUROS 
CON VEINTE CÉNTIMOS (295.027,20.-
servicios objeto de contratación alcanza la cifrade 16,64 euros (IVA excluido), valorando los 
siguientes conceptos:

- Gastos de personal socorrista
- Gastos generales y de gestión
- Beneficio industrial

Según comunica la Mesa de Contratación, la empresa PISCINAS AQUAKIT S.L., presenta una 
oferta económica con un porcentaje de reducción del 28,54%respecto al precio hora máximo 
del servicio.

Sobre la base de lo preceptuado en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se ha otorgado plazo a la empresa licitadora para que justifique y desglose de manera 
razonada el bajo nivel de precios, costes o cualquier otro parámetroen base al cual se haya 
definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella información y 
documentos que resulten pertinentes a estos efectos.

Una vez revisada la documentación presentada por la empresa PISCINAS AQUAKIT S.L.,  se 
observa lo siguiente: 

1. En primer lugar, se indica que se ha tenido en consideración para el estudio de los costes 
que se analizarán en los siguientes apartados el IV Convenio Estatal de Instalaciones 
Deportivas, convenio que se considera válidopara la prestación del servicio y que 
actualmente se encuentra en vigor; la regularización del IPC, tomando como referencia 
una estimación de incremento del 1% y teniendo en cuenta que la duración del contrato 
es de 120 días; la consideración de un 2% de absentismo laboral; que no se prevé 
subcontratación; y que la plantilla que prevé utilizar es de nueva creación y que, dada la 
duración del contrato, no es susceptible de cobertura por vacaciones. 

2. En segundo lugar, se presenta escandallo de costes de la mano de obra, teniendo en 
cuenta, en los términos establecidos en el Convenio, salario base, horas extraordinarias, 
vacaciones, y plus de transportes. En esta tabla se incluye costes sociales y porcentaje 
de absentismo. Se puede comprobar que se ha tomado como referencia para la 
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hora total ofertado de 11,89 euros/hora. Se considera que la justificación de dicho 
precio/hora es viable y acorde a lo establecido en el Convenio Colectivo.

5. Indica la empresa que se cumplen con las obligaciones aplicables en materia 
medioambiental, social y laboral, nacional e internacional, incluyendo el cumplimiento 
de los convenios colectivos sectoriales vigentes, respetando los salarios y las 
condiciones de contratación establecidos en el pliego de condiciones. Se informa que el 
desglose de costes presentado cumple con lo establecido en el Convenio Colectivo así 
como con los medios personales y materiales exigidos en los pliegos que rigen el 
contrato.

6. Señala la empresa que PISCINAS AQUAKIT S.L., está implantada en el municipio de 
Madrid, que cuenta con una fuerte línea de negocio dedicada a los servicios acuáticos 
recreativos y deportivos, y que ya ha prestado el servicio objeto del contrato 
previamente con la Dirección General de Deportes. Asimismo señala que cuenta con 
todo tipo de material y equipamiento enfocado a estos servicios, que permiten 
acometer y minimizar el gasto de estas partidas sobre el propio contrato. Este punto 
queda acreditado en el desglose de costes en gastos generales, tal y como se dispone 
en la conclusión tercera del presente informe. 

Por tanto, desde el punto de vista técnico, y salvo mejor criterio, la proposición económica 
incursa en presunta baja temeraria presentada por la empresa PISCINAS AQUAKIT S.L., ha 
quedado justificada y documentada suficientemente, al amparo de lo preceptuado en el artículo 
149 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Madrid, a fecha de la firma
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